
Oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2021-0751-O

Quito, D.M., 15 de noviembre de 2021

Asunto: Solicitud de información
 
 
Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y afectuoso saludo, me dirijo a usted, y en atención al Oficio Nro.
GADDMQ-SA-2021-1369-O de 30 de septiembre de 2021, que manifiesta, respecto  a la 
denuncia suscrita por la ciudadana Carolina Armendariz sobre el ruido generado por el
Restaurante Roraima, lo siguiente: “ …Con fecha 20 de septiembre de 2021, mediante
Informe de Hallazgos No. SA-DGCA-CON-279-21, un funcionario de la Secretaría de
Ambiente realiza una inspección al Restaurante Roraima Grill y solicita al mencionado
establecimiento lo detallado a continuación: Obtener permiso ambiental Implementar
señalética Definir área específica de almacenamiento de desechos Presentar gestión de
desechos orgánicos con gestor autorizado. Presentar mantenimiento técnico de campana
extractora. Eliminar fuente generadora de ruido. Realizar gestión con gestores
autorizados: los residuos de la trampa de grasas….La Secretaria de Ambiente en función
de los plazos establecidos… otorgó a la representante legal del establecimiento un
término de 15 días laborables para la presentación de la documentación solicitada… “.  
  
En virtud de lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el artículo 16 y 17 de la
Resolución No. RC-2016-074, solicito que, en el término de 2 días, se remita a mi
despacho, un informe que contenga el estado actual de la denuncia ciudadana antes
mencionada y si lo establecido por su autoridad en la inspección ha sido cumplido; caso
contrario, remitir copia del documento con el que se ha puesto en conocimiento de la
Agencia Metropolitana de Control su incumplimiento. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA  

Anexos: 
- Oficio Nro. GADDMQ-SA-2021-1369-O

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano
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